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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gaceta-17 Febrero 1872.;

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general acerca de la conveniencia de 
aclarar el párrafo diez y siete de la disposición 1.a 
del Arancel en el sentido de que los equipajes 
usados que los viajeros no conduzcan en su com
pañía puedan despacharse con libertad de dere
chos, de la misma manera que lo son los que los 
viajeros conducen consigo del extranjero;

Considerando que el art. 167 de las Ordenanzas ! 
de 1861, vigentes cuando se publicó el Arancel 
que hoy rige, autorizaba á los viajantes á despa
char sus equipajes por medio de los conductores 
de los mismos ó de personas autorizadas al efecto; 
que la moderna legislación nada preceptúa en 
contrario, y que es de la más alta conveniencia 
facilitar la"comunicación y el trato con las de
más naciones;

8- M. ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo, cuando los viajantes no traigan con
sigo sus equipajes, podrán estos ser despachados I 
Por los conductores ó personas autorizadas al 
efecto, siempre que se justifique á juicio de la Ad
ministración que se destinan al uso particular.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen

cia y demás fines. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid l.° de Febrero de 1872.—Angulo.

Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 18 Febrero 1872.)

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se proroga por seis meses el 

término señalado en el art. 1? del Real decreto 
de 12 de Agosto de 1871 para presentar ante los 
Jefes económicos de las provincias las solicitudes 
documentadas sobre declaración de las excepcio
nes contenidas en las leyes de l.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856, respecto á los bie
nes de capellanías familiares ó de sangre y de 
memorias piadosas. .

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.—Amadeo.—El Ministro de 
Hacienda, Santiago de Angulo.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVNCIA DE ZARAGOZA.

Ayer se publicó por Boletín eoctraoTrlma- 
rio lo siguiente:
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«El Excmo Sr. Ministro ds la Gobernación, en i 
telégnaina recibido á las diez y 49 minutos de es
ta noche, me dice lo que sigue:

«A las dos de la tarde ha sido presentada á S. M. 
la lista de los individuos del nuevo Gabinete for- , 
mado por el Sr. Sagasta, en cumplimiento do su 
encargo. Aprobada en el acto y señalada la hora 
de las siete para jurar, lo han verificado, hallán
dose por lo tanto constituido el Ministerio en la ' 
forma siguiente:

Presid'mci । y Gobernación, Sr. Sagasta.—Es
tado. De Blas.—Fomento, Romero Roblo lo.—Guer
ra, Roy.—Gracia y Justicia, Alonso Colmenares. 
—Hacienda, Camacho, (.1 F.)—Marina, Malcam- 
po.—Ultramar, Martin Herrera.»

Lo que para inteligencia del público he creído 
oportuno hacer saber por medio de este BoUtiu ex- 
IraoTdiufiTio.

Zaragoza 20 de Febrero de 1872.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.»

Ad min is t r a c ió n  pr in c ipa l  d e f o me n t o .—Montes.

Dispuesto por el art. 87 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 24 de Mayo de 1863, que 
los Gobernadores pidan con la debida anticipa
ción á los Ayuntamientos nota exacta de los apro
vechamientos que se propongan anualmente uti
lizar en sus respectivos montes, y próxima la 
época, en que estos deben reconocerse por los em
pleados del ramo para formar el plan provisional 
de aprovechamientos para el próximo año fores
tal, he acordado, de conformidad con lo propues
to por el Ingeniero Jefe del distrito, dictar las 
disposiciones siguientes:

1 .a Los Ayuntamientos procederán inmediata
mente á formar el estado de los aprovechamien
tos que intenten realizar en sus respectivos mon
tes en el próximo año forestal.

2 .a Los estados se formaría con arreglo al 
modelo que se estampa al pié de esta circular, 
acompañándose además con un oficio en que se 
justifique la necesidad de los aprovechamientos 
que se soliciten y los derechos que los vecinos 
tengan al uso de los pastos, leñas, etc.

3 .a Los Ayuntamientos de los pueblos que po
sean dos ó m is montes, deberán especificar la cla
se y cantidad de productos que traten de utilizar, 
asi como la clase y número de cabezas de ganado 
que quieran introducir al pasto en cada uno de 
ellos.

4 .a Cuando varios pueblos tengan sus montes 
mancomunados, deberán los Ayuntamientos for
mular de común acuerdo la petición, especificán
dose en el estado, la clase y cantidad de produc
tos qn ) á cada uno le corresponda utilizar, y la 
clase 3r número de cabezas de ganado que deban 
aprovechar los pastos.

5 .a En la casilla de las observaciones se hará 
constar, con arreglo á lo prevenido en el artículo

127 délas ordenanzas, el número y clase de ca
bezas de ganado que posean los vecinos, especi
ficándose las que se dediquen ú la labor, las que 
sirvan para el abasto de las carnes y las que cor
respondan á la granjeria.

6 .a También se expresará en la casilla do las 
observaciones la época del pasto para cada clase 
de ganado y para cada uno de los montes que po
sean los pueblos: debiendo tener presente los 
Ayuntamientos al fijarla, que debe estar precisa
mente dentro del año forestal.

7 .a Resuelto con fecha 21 de Diciembre do 
1870 por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento que 
los vecinos de los pueblos á que pertenezcan los 
montes solo tienen derecho al aprovechamiento 
gratuito de los pastos para el ganado de labor y 
de su uso propio, y que los sobrantes se adjudiquen 
á los vecinos ganaderos mediante el pago de la 
Cantidadque porcabeza de ganado esté estipulado, 
conforme á lo dispuesto en el art. 128 de las orde
nanzas, ó bien que se enajenen en pública subasta, 
ingresando el producto metálico en los fondos mu
nicipales, los Ayuntamientos cuidarán de no in
cluir en la casilla de los»pastos gratuitos más que 
los ganados de labor, los de uso propio de los ve
cinos y los del abasto de carnes.

8 .a Los estados de aprovechamientos se remi
tirán al Ingeniero Jefe del distrito forestal en to
do el mes cíe Marzo, á fin de que en vista de ellos 
pueda formar el plan provisional que en el mes de 
Junio debe presentar á mi autoridad para su re
misión á la Dirección general del ramo, conforme 
á lo prevenido en el art. 19 del reglammto de 17 
de Mayo de 1865.

Me prometo del celo de los Ayuntamientos que 
procederán inmediatamente á instruir el expe
diente de aprovechamientos para el próximo año 
forestal; en la inteligencia que de no verificarlo 
se les hará responsables de los perjuicios que por 
ello puedan ocasionarse á los pueblos, puesto que 
como fuera de la propuesta ordinaria n > puede 
darse curso á petición alguna, á los pueblos que 
no hayan presentado el estado de los aproveclu- 
mientos no se les incluirí en el plan más que los 
de pastos y leñas para los guia los y hogares de 
los vecinos

Recomiendo igualmente á los Alcaldes y Ayun
tamientos que atiendan á la conservación y fo
mento de los montes, teniéndolos bien custodia
dos para evitar que en ellos cometan cortas frau- 
dalentas y otros excesos los taladores y constan
tes enemigos de la riqueza forestil, y para que 
por los concesionarios de aprovechamientos se 
cumplan extrictamente los pliegos de con licio
nes á que estén sujetos.

Tengan entendido los Ayuntamientos que si 
no procuran impedir en los montes las talas y ro
turaciones, se les hará responsables de los daños, 
y serán castiga les conforme á lo dispuesto en la 
circular de 15 de Febrero de 1869.

Zaragoza 17 de Febrero de 1872.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.
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SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública del 8 de Agosto de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Nonaspe.—Vistas las ordenanzas de riego de 

dicha villa, la Comisión acordó aprobarlas, remi
tiendo el expediente al Sr. Gobernador para, los 
efectos del párrafo 6.°, art. 52 de la ley de 21 de 
Octubre de 1868.

Zaragoza.—Se acordó manifestar al Sr. Gober
nador que no procede la suspensión del maestro 
de Bardallur, en virtud de hallarse procesado el 
Ayuntamiento por igual delito que aquel funcio
nario.

Zaragoza.—En vista de la instancia del oficial 
de esta Secretaria, D. Norberto Lafiguera, la Co
misión acordó se manifieste al Alcalde de Bélchi- 
te haga saber á D. Tomás Gil que en el impro- 
rogable plazo de ocho dias satisfaga las 80 pese
tas, importe de las dietas que el recurrente tiene 
devengadas por la formación de las cuentas mu
nicipales de los años 1865 al 68 inclusive.

Zaragoza.— El Sr. Gobernador traslada una 
comunicación del Director general de Adminis- 
cion local trascribiendo la Real orden de 28 de 
Abril, por la que se ordena que, cuando no con
curran á las sesiones de la Diputación provincial 
el Gobernador, Presidente y Vicepresidente de la 
Corporación y haya el suficiente número de Voca
les que previene el art. 42 de la ley, presida el 
Vicepresidente de la Comisión Provincial. La Co
misión quedó enterada, mandando se tenga pre
sente dicha Real órden.

Cosuenda —D. Joaquín Redondo solicita se le 
releve del cargo de concejal del Ayuntamiento de 
Cosuenda, fundado en su falta de salud, y en vo
tación nominal admitieron la dimisión ál recur
rente sin restricción alguna los gres. Sancho y 
Padilla y con ella el Sr. Vicepresidente, no for
mando acuerdo con arreglo al art. 62 la votación 
por no resultar conformes los tres votos necesa
rios, y se acordó por unanimidad repetir la vota
ción en la próxima sesión.

Lugo.—La Diputación provincial participa ha
ber recurrido á la Superioridad para que se le 
conceda correo oficial, é invita ¡i la de esta pro
vincia para que haga igual solicitud, y la Comi
sión quedó enterada, acordando se redacto una ex
posición pidiendo la franquicia de correo oficial.

Alconchel.— El Ayuntamiento manifiesta no 
puede satisfacer dentro del plazo marcado lo que 
adeuda por reparto provincial, y la Comisión 
acordó desestimar la instancia de dicha Munici
palidad. ,

Epila.—El Sr. Gobernador remite á informe 
las relaciones de los Voluntarios de la Libertad de 
dicha villa pidiendo una condecoración, y la Co
misión acordó se informe favorablemente.

Cosuenda.—D. José Muñoz solicita se le exima 
del cargo de concejal, y la Comisión acordó rele
varle de dicho cargo.

Torrecilla.—Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones para el arriendo del horno de dicho 
pueblo.

AldeLuela de Liestos.—En vista de lo expuesto 
por el Alcalde, la Comisión acordó relevarle de 
dicho cargo, debiendo no obstante seguir en el de 
concejal.

Belcldte. — Participa el Ayuntamiento haber 
consignado en el presupuesto la cantidad sufi
ciente para llevar á efecto el convenio que el mis
mo reconoce haberse celebrado en años anteriores 
con el Sr. Conde de Berbedel, y la Comisión acor
dó se dé conocimiento de ello al apoderado de Ja 
viuda y herederos de dicho Sr. Conde.

Agón.—D. Luciano Villa, Secretario que fu é 
del Ayuntamiento de Fuendejalon, pide que este 
le satisfaga lo que le adeuda, y se acordó mani
festar al interesado liquide sus créditos con 
aquella Municipalidad.

Calmarza.—Solicita D. Miguel Sicilia que el 
Ayuntamiento de Viver de la Sierra le satisfaga 
lo que le adeuda por su asignado de Secretario, y 
se acordó manifestar al Alcalde que en el término 
de diez dias solvente este crédito, quedando in
curso por su desobediencia en la multa de 50 pe
setas.

Zaragoza g Epila.—Vistos los expedientes de 
competencia sobre mejor derecho al alistamiento 
del mozo Francisco de Paula Palomar Mateo, la 
Comisión acordó declarar que dicho mozo corres
ponde al alistamiento de Zaragoza.

Zaragoza.—Vistas las cuentas de fondos pro
vinciales correspondientes al año de 1868 á 69, la 
Comisión, de conformidad con el dictámen del 
negociado é informe de la de Hacienda, acordó 
reclamar los antecedentes de que dichas cuentas 
carecen, y que una vez unidos aquellos documen
tos se remitan las mismas al ExcmO. Sr. Minis
tro de la Gobernación, en cumplimiento á la Real 
órden de 25 de Mayo último.

Cadrete.—Resultando de) expediente instruido 
por el sustituto Manuel de Gracia, que en el 
acuerdo del Ayuntamiento se consigna para la 
manutención de la madre de aquel 7 pesetas 50 
céntimos mensuales, y que en la escritura apare
ce sor anual dicha cantidad, la Comisión acordó 
se subsane este defecto, señalando a la madre del 
sustituto la suma de dos reales diarios durante su 
permanencia en el ejército, que se le garantizarán 
por escritura, bajo la responsabilidad del). Salva
dor Bancels, que lo presenta.

Zaragoza.—Por último, la Comisión acordó 
aprobar los expedientes de sustitución de Macario 
Moreno^Longares, Manuel Gracia Marín, Dionisio 
Compaña Samitier, Lúeas Sánchez Tejero y Pablo
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Llera Serrano, sustitutos por Tobecl, Cadrete. La- 
joyosa y Torreilas respectivamente, habiendo si
do desechados Pedro José Borao y Faustino Asen- 
sio, sustitutos por Belchite, por no reunir las con
diciones necesarias.

SECCION CUARTA.
AMINISTUICION ECONOMICA BE ti PROVINCIA BE ZARAGOZA.

Los Ayuntamientes que se expresan á conti
nuación ingresarán en la Caja de la misma y en 
el término de ocho dias las cantidades que por el 
concepto del 20 por 100 de las rentas de Propios 
adeudan á la Hacienda.

Asimismo se hace presente á los Sres. Alcal
des remitan testimonio de las cantidades arbi
tradas por leñas y pastos del aprovechamiento 
común. Y tanto para el cumplimiento de este ser-

PUEBLOS.

CANTIDADES QUE ADEUDAN.

POR ATRASOS.

Pesetas Cents.

POR CORRIENTES

Pesetas Cénts.

Almonacid de lEÚ^uba.... » 25 »
Almonacid de la Sierra... . » 1.711‘68
Acered................................. » 11 »
Aunaron............................. 58‘72 648-74
Bel monte . . . .............. » 52 »
Castejon de las Armas. ... » 50-42
Gallur ........................... 65-52 18b '87
Mequinenza........................ » 94-87

145-02Monton............................... »

Morés ............................ » 115'54
Nombrevilla....................... » 2*44
Sos....................................... » 216 »
Vale.onchan........................ » 10 »
Berrueco ............................. » 81 »
Cimballa............................. » 27 »
Ejea de los Caballeros....... 113-59 »
Añon ............................. » 48*60
Orcajo............................... >■ 53-40
Erla...................................... 9‘30 11-86
Val de San Martin............ 13-10 54 »
Porner ............................... » 116*20
Sed i les ........................... » 18 »
Tiermas............................... » 178-68
Villadoz ..................... 21*32 »
Aguilon .................. ■ » 21‘25
Boquiñeni........................... » 23-60
Lechon ......................... » 20 »
Villar de los Navarros.... » 100 »
Azuara ............................. 187-73 157-27
Belchite............................... 17-49 »
Juslibol............................... 635*69 »
Gelsa................................... 102'75 »
Pianos.. .................. 20 » »
Moneva. . . .............. 22 » »
Nonaspe.............................. 11 » »
Sástago. 106*04 »
Villarroya del Campo........ 39*01 »

' vicio como también para verificar el pago de los 
1 descubiertos anteriores, esta Administración es

pora que dichas autoridades locales no darán lu
gar á que se les exija por la vía de apremio.

Zaragoza 19 de Febrero de 1872.—Tiburcio Ma
ría Tomé.

La Dirección general de Contribuciones me dice 
con fecha 24 de Enero último lo siguiente:

«Por la Subsecretaría del Ministerio do Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección general con 
fecha 18 del mes de Diciembre último la Real or
den que sigue:

«Excmo^Sr.: El Excmo. Sr. Ministro do Ha
cienda ha comunicado al Je la Gobernación con 
fecha de hoy la Real orden siguiente:

«Excmo. ’Sr.: Enterado el Rey (Q. D. G.) del 
expediente instruido con motivo de la interpreta
ción que se ha dado á la base 3.a de las que com
prende el art. 12 de la ley de arbitrios de 23 de 
Febrero de 1870, que trata de la forma de valuar 
la utilidad imponible con que las clases indus
triales han de entrar á contribuir en el reparti
miento general cuando por los Ayuntamientos se 
adopte este medio como recurso para cubrirlas 
obligaciones de su presupuesto. Vista la ley men
cionada: Visto el réglámentb de 20 de Marzo del 
mismo año: Vistas 1as Reales órdenes de 12 de 
Setiembre siguiente, expedida con acuerdo del 
Consejo de Ministros, y de 16 y 31 de Enero próxi
mo pasado: Considerando que la repetición con 
que se han producido justificadas quejas contra el 
gravámen impuesto á las cuotas industriales, a 
la vez que revela la extensión del perjuicio que 
se denuncia, impone á la Administración el deber 
do acudir á su remedio: Considerando que la exa
geración de las utilidades supuestas á los indus
triales por varios Ayuntamientos, cuando han to
mado por base en sus repartimientos vecinales las 
cuotas de sus vigentes tarifas de impuesto, sobre 
ser ocasionada á producir la ruina de las clases 
productoras, atenta de una manera evidente á la 
equidad tributaria y contribuye á privar al Teso
ro de los recursos legales con que cuenta para cu
brir las obligaciones generales del Estado: Con
siderando que representada en las clases de que 
se trata una parte muy importante de la riqueza 
del país, lejos de consentir que se amengüe ó des
aparezca, debe procurarse su desarrollo y acre
centamiento: Considerando que es llegado el caso 
de que el Gobierno determine, á tenor de lo preve
nido en la última parto de la citada base 3.a, el 
haber contributivo con que las clases industriales 
deben figurar en el repartimiento general cuando 
so las llame como tales á levantar las cargas del 
presupuesto provincial y municipal: Consideran
do que además del precepto expreso de la ley, 
aconseja se acuda á contener dentro de prudentes 
límites la voluntad discrecional de los Ayunta
mientos el precedente establecido por las Reales 
órdenes circulares do 12 de Setiembre do 1870 y 
de 16 y 31 de Enero próximo pasado, fijando co
mo limito máximo el 25 por 100 do la cuota que 
por contribución territorial satisfagan al Estado 
los hacendados cuando sean incorporados al re
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partimiento vecinal: Considerando que limitada 1 
por la ley de presupuestos de 1869-70, última que 
autorizó los recargos sobre los impuestos directos 
al 42 por 100 el tanto mayor que pudiera adicio
narse á las cuotas del Tesoro con destino á los 
presupuestes provinciales y municipales, y utili
zado únicamente por el Gobierno el 25 por 100 en , 
virtud de la ley de presupuestos de 1870-71, que- 1 
daron beneticiádos por regla general el comercio 
y la industria en un 17 por 100 de la cantidad 
que con anterioridad á las vigentes tarifas satis- 
faciaii: Considerando que este mismo tipo de 17 I 
por 100 puede constituir el máximun realizable 
por los Ayuntamientos, como recurso para las 
obligaciones de sus presuspuestos cuando tengan 1 
necesidad de acudir al repartimiento vecinal; 
S. M., conformándose con lo propuesto por la Di
rección general de Contribuciones, se ha servido ¡ 
disponer so signifique á V. E., como de su orden ! 
lo verifico, la conveniencia de que por el Mi
nisterio de su cargo se prevenga á los Ayunta
mientos, como medida de carácter general, qu1 
cuando utilicen el medio de repartimiento vecinal 
para las obligaciones provinciales y municipales, 
limiten el gravamen sobre las cuotas que las ta
rifas vigentes del impuesto señalan á las clases 
industriales no determinadas en el art. 6.° de la 
precitada ley de 23 de Febrero, al 17 de su impor
te que como máximun pueda autorizarse en los 
mencionados repartimientos generales.»

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos con
siguientes »

De la propia Real orden, comunicada por el re
ferido Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y el de los Administradores 
económicos do las provincias.»

Y la Dirección lo traslada á V. S. para su cono
cimiento y gobierno.»

Y la Administración lo hace á los Ayuntamien
tos de esta provincia, á fin de que en lo sucesivo 
se atemperen extrictamente á lo prevenido en la 
anterior dispcsicion.

Zaragoza 20 de Febrero de 1872.—Tiburcio Ma
ría Tomé.

Desde el día 21 del actual empezará en la Caja 
do esta Administración económica el pago del 
cupón de los bonos del Tesoro vencido en 31 de 
Diciembre último, cuyas carpetas, aprobadas pol
la Dirección general de! Tesoro, obran en la Inter
vención. Igualmente y en el mismo diase abre 
el pago de las facturas de billetes del Tesoro 
amortizados en 31 de Octubre próximo pasado 
señalados con los nún eros 1 al 10 inclusive. Lo 
que se anuncia en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los interesados. ,

Zaragoza 19 de Febrero de 1872.—El Jefe eco
nómico, Tiburcio M. Tomé.

SECCION SEXTA.
El repartimiento municipal do esta villa, cor

respondiente al presente año económico, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por tiempo de ocho dias. ,

Riela 19 de Febrero de 1872.—El Alcalde, José
García. -

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo, 
dotada con el haber anual de 400 pesetas, se halla 
vacante por fallecimiento del que la obtenía; los 
que aspiren á obtenerla pueden remitir sus instan
cias documentadas á esta Alcaldía pdr el término 
de un mes, á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provinma.

San Martin de Moncayo 5 de Febrero de 1872. 
—El Alcalde, Andrés Giménez.

La Secretaría del Juzgado municipal del pue
blo de Alfocea se halla vacante por d i misión del 
que la obtenía; el que se crea ador nado de las 
circunstancias necesarias podrá solicitarla diri
giendo sus solicitudes á dicho Juzgado en el tér
mino délo dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio.

Lo que se hace público por meüin'del presente 
para conocimiento de los solicitantes, y en cum
plimiento al art. 12 del reglamento, para la pro
visión de las Secretarias de los Juzgados munici
pales.

Alfocea 19 de Febrero de 1872.—El Juez muni
cipal, Antonio Blanque.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza—Pilar.
D. Fructuoso de Lallavc, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar.
Por el presente cito, llamo y emplazo, por pri

mer edicto y pregón á Santiago Perez y Ama!, 
vecino de esta ciudad, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á oir una 
notificación en el expediente de. ejecución de sen
tencia de la causa seguida contra el mismo sobre 
hurto de una manta; pues finados se continuarán 
los procedimientos en su ausencia y rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.—Fructuoso de Lallave.— 
D. S. O., Mames Ariza.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Pablo Moya y Bruna, Escribano del Juzgado 

de primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.
Certifico: Que en los autos de. tercería de domi

nio de que luego se hará mención, se ha pronun
ciado la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á diez 
y siete de Febrero de mil ochocientos setenta y 
dos; vista la tercería de dominio interpuesta por
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D. Francisco Ahnir y Vilal, d; esta vecinlal, 
representado por el Procurador D. Anselmo La- 
gnarta, á bienes embargados por sn convecino 
D. Mariano Benedicto y Perez en ejecución segui
da contra D. Mariano Lapaenté; .

Resultando que promovida ejecución por don 
Mariano Benedicto contra D. Mariamo Genzor y 
D. Mariano Lapuente, por cantidad de diez mil 
setecientos reales, ó sean dos mil seiscientas ' 
ochenta pesetas, procedentes de un pagare, so 
procedió al embargo de bienes, que consistió en 
diferentes cabezas de ganado lanar, entre las que 
se comprendieron ciento ochenta y ocho ovejas y 
doce padres como de la propiedad do Lapuente, y 
por el actor D. Francisco Al mor se interpuso tor
cería de dominio á ellas, fundado en que el men
cionado Lapuente le habia vendido por medio de 
un documento privado dichas reses por precio de 
tres mil pesetas en dinero efectivo, á condición de 
conservarlas á medias, pagando él los gastos ne
cesarios y partiendo con el comprador el precio 
de la lana y aun el de las reses cuando resolvie
ra éste venderlas, ckspues de reintegrarse de. las 
tres mil pesetas; que los corderos fueron vendidos 
y se dividió su precio con arreglo á lo estipula
do; pero que habiéndose embargado las ciento 
ochenta y ocho ovejas y doce padres á instancia 
de 13. Mariano Benedicto y como pertenecientes 
al Lapuente, subsistiendo como subsistían las 
mismas que por título de venta pertenecían ai 
tercer opositor, tenia sobre ellas un indisputable 
derecho, por cuya razón interpuso tercería de do
minio, pidiendo por conclusión que se calificase 
dicha tercería y se mandase en definitiva que los 
doce padres y ciento ochenta y ocho ovejas de 
su pertdhencia se dejasen á su disposición, impo
niendo las costas de la tercería á D. Mariano La- 
puente ó á quien correspondiera en justicia;

Resultando que conferido el oportuno traslado 
al ejecutante Benedicto y ejecutado Lapuente, no 
lo evacuaron; por cuya razón, acusada que les 
fué la rebeldía, se sustanciaron por su parte los 
autos con los estra los del Juzgado; ,

Resultando que el tercer opositor probó en su 
dia y dentro del término legal los fun lamentos de 
su demanda, tal y como definitivalmente los fiijó 
en el escrito de réplica:

Considerando que habiendo probalo el tercer 
opositor que las ciento ochenta y ocho ovejas y 
doce padres embarga los por esta, ejecución son 
de su exclusiva pertenencia, solo él puede libre
mente disponer de ellas como una consecuencia 
del derecho de propieda l c msignad) en las leyes 
veintisiete, título II; primera, titulo XXVIII, par
tida 3.a, y diez, titulo XXXV, partida 7.a: .

Considerando que no habiendo comparecido 
las otras partes en el presente juicio á exponer 
ni alegar derecho ni fundamento alguno que des 
virtúe las alegaciones del tercer opositor, está en 
su lugar y es^procedente la tercería interpuesta, 
no existiendo sin embargo méritos para la conde
nación de costas pedida por no concurrir las cir
cunstancias de la ley octava, título XXII, parti
da 3.a,

Fallo*.—Que debo declarar y declaro proceden
te la tercería de dominio interpuesta por D. Fran

cisco Alm»r. y en su consecuencia maular como 
mando que se dejen á su disposición las ciento 
ochenta y och) ovejas y doce p i Iros que son ob
jeto de ella, alzándose el embargo y dando al 
efecto las órdenes correspondientes al depositario, 
pasando al expediente principal de ejecución de 
donde proco la la tercería el oportuno testimonio 
de lo sentenciado. . , .

Pues por esta mi sentencia, que además de no
tificarse en estrados se ha de publicar en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, cumplien lo lo 
maulado en el artículo mil ciento noventa de la 
ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente juz
gando, y sin especial condenación de costas, así 
lo proveo, mando y firm).—L. Norberto Ruñero.»

Así resulta del original obrante en los autos 
de que se lleva hecho mérito, al que me refiero.

V para que conste, cumpliendo con lo manda
do, libro la presente para su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, que firmo en Zara
goza á diez y siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y dos.—Pablo Moya.

Calatayud,.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Calatayud.
Borel presente cito, llamo y.emplazo por pri

mer edicto y pregón á 1). Nicolás Perez, Escriba
no que fué de este Juzgado, para que en el térmi
no de nueve dias se presente en el mismo á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre malversación de depósitos 
hechos en su Escribanía; pues si se presentase se 
le oirá y guardará justicia, y en otro caso le para
rá el perjuicio que haya lugar Dado en la ciudad 
de Calatayud á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos setenta y dos.—Pablo Reverter.—Por 
mandado de S S., Inocencio Emperador.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Calatayud.
Por el presente cito, llamo y emplaz) por pri

mer edicto y pregón i 1). Nica! ís Perez, Escriba
no que fué de este Juzgado, para que en el térmi
no de nueve lias se presente en el mism > á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigilé por malversación de fondos depo
sitados en su Escribanía; pues si se presentase se 
le oirá y guardará justicia y en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Di lo en la cia
da l de Calatayud á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos setenta y dos.—Pablo Reverter. — De 
su orden. Inocencio E aperador.

A teca.
D Celestino Arias Ulloa Gayo, Juez de primera 

instancia del partido de Ateca.
Por el presente segundo edicto llamo, cito y 

emplazo á Tomis Arguedas y Vigas, natural de 
Ciimela, en la provincia de Soria, casado, herre
ro, de veintiocho años de edad, hijo de Manuel y 
de Josefa, para que dentro del término de nueve 
-lias se presente en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á oir cierta notificación en causa con
tra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento 
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que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Ateca á diez y nueve de Fe
brero de mil ochocientos setenta y dos.—Celesti
no Arias U. Gayo.—D. S. O., Félix Lasa

ANUNCIOS.

Los señores herederos de D. Francisco Parais) y 
doña María del Pilar Luesia’, cónyuges, venden 
un patrimonio que consta de veinte fincas de la 
clase de rústicas, radicantes en los términos del 

pueblo de Nuez, y una además en los de la villa 
de Alfajarin1.

Los que deseen adquirirlo presentarán proposi
ción firmada en la Notaría de D. Pedro Marín y 
Gosér, situada en el entresuelo de la casa núme
ro 6, plaza de Sas, antigua del Carbón, hasta el 
dia 6 de Marzo próximo; y trascurridos cuatro á 
contar desde dicha fecha, se contestará por los ex
presados herederos si aceptan ó no la preposición; 
advirtiendo que la relación de las fincas y los tí
tulos do dominio estarán de manifiesto en la No
taría referida hasta el dia mencionado.

(25, 3.)

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  de las fincas desamortizables que se han subastado por cuarta vez, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 23 de Agosto de 1868, y que no han tenido postor, y 
de las que se admitirá proposición, según en el mismo decreto se dispone, pero sin que 
baje del 30 por 100 de la cantidad que sirvió de base para la primera subasta.

Zarag. za 12 de Febrero de 1872.—-José Celestii o.

CLASE

DE LA FINCA.

PUEBLO

DONDE RADICAN.
SITUACION Y CONFRONTACIONES. PROCEDENCIA.

NÚMERO 

del 

inventario.

TIPO 
de la primera 

subasta.

í’.sts. Cs.

PARTIDO DE ATECA.

Pieza.............. Cetina........ Partida Cuesta Mala; con escorre
dero, Vicente Velazquez, camino 
de Alhama y José Moreno. .. . ..

Partida Torremediana; con acequia, 
baldíos del pueblo y camino de 
Alhama.....................................

Campo secano. Idem...........
Beneficencia. 224 31-00

Clero. .. . 595 75-00
Solar ron dosjagarcs.. Moros.......... Calle del Carro, con dicha calle, 

viuda de Pascual Suriano, baldío 
y paso á pajares....................... Idem..............52 331'21

PARTIDO DE DAROCA-

Campo secano. Abanto........ Partida Longar; con camino, Julián 
Cebolla, Juan Vicen y Mariano 
Sánchez ................................... Clero.............3.593 100 00

Idem............... Liem........... Partida las Fuentes; con Jacinto 
Pairo, Santos Cebolla. Francisco 
Cetina v Monte blanco............. Idem... 3.595 112*50

IMPRENTÉ PROVINCIAL.
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